
1102 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 25 de junio de 2008, por la que
se modifica el anexo II de la Resolución de 23
de mayo de 2008, que establece las condicio-
nes para la concesión de la ayuda al consu-
mo de productos lácteos elaborados con leche
de cabra y oveja de origen local, Medida II.6
del Programa Comunitario de Apoyo a las
Producciones Agrarias de Canarias publica-
do mediante Orden de 10 de noviembre de
2006 (B.O.C. nº 122, de 19.6.08).

Advertido error en el anexo II de la Resolución
de 23 de mayo de 2008, publicado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 122, con fecha 19 de junio de 2008,
por la que se establecen las condiciones para la con-
cesión de la ayuda al consumo de productos lácteos
elaborados con leche de cabra y oveja de origen lo-
cal, Medida II.6 del Programa Comunitario de Apo-
yo a las Producciones Agrarias de Canarias publica-
do mediante Orden de 10 de noviembre de 2006. Y
dada la potestad de la Administración Pública de co-
rregir en cualquier momento sus errores materiales
o de hecho, de conformidad con lo previsto en el ar-

tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es nece-
sario proceder a su modificación.

En su virtud y de conformidad con lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el anexo II de la Resolución
de 23 de mayo de 2008, publicado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 122, de 19 de junio de 2008, “So-
licitud de autorización para acogerse a la ayuda al con-
sumo humano de productos de leche de vaca de
origen local”, sustituyéndolo por un nuevo anexo II
“Solicitud de autorización para acogerse a la ayuda
al consumo de productos lácteos elaborados con le-
che de cabra y oveja de origen local”.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2008.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1103 DECRETO 151/2008, de 1 de julio, por el que
se autoriza la implantación de las enseñanzas
conducentes a la obtención del título oficial de
“Graduado/Graduada en Periodismo por la
Universidad de La Laguna”.

El proceso de construcción del Espacio Europeo
de Educación Superior, iniciado con la Declaración
de Bolonia de 1999, incluye entre sus objetivos la adop-
ción de un sistema flexible de titulaciones, com-
prensible y comparable, que promueva oportunida-
des de trabajo para los estudiantes y una mayor
competitividad internacional del sistema de educa-
ción superior europeo.

Fruto de tal esencial transformación, el Real De-
creto 1.393/2007, de 29 de octubre, desarrolla la es-
tructura de las enseñanzas universitarias oficiales, re-
gulando los estudios universitarios de acuerdo con
las líneas generales emanadas del Espacio Europeo
de Educación Superior y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades.

Las enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional se estructuran en tres ci-
clos, denominados respectivamente Grado, Máster y
Doctorado.

Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad
la obtención por parte del estudiante de una forma-
ción general, en una o varias disciplinas, orientada a
la preparación para el ejercicio de actividades de ca-
rácter profesional.

El apartado 2 del artículo 8 de la Ley Orgánica 6/2001,
de Universidades, establece que la implantación y su-
presión de las enseñanzas conducentes a la obtención
de títulos universitarios de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35, serán acordadas por la Co-
munidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con
el acuerdo del Consejo de Gobierno de la universi-
dad, bien por iniciativa de la universidad mediante
propuesta del Consejo de Gobierno, en ambos casos
con informe previo favorable del Consejo Social.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de la Comunidad Autónoma de Canarias 11/2003,
de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordina-
ción del Sistema Universitario de Canarias, corres-
ponde al Gobierno de Canarias la autorización de la
implantación y supresión de enseñanzas conducen-
tes a la obtención de títulos universitarios de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de La
Laguna, en su sesión celebrada el día 11 de junio de
2008, adoptó el acuerdo de proponer al Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la implanta-
ción de las enseñanzas conducentes a la obtención del


